
 
 
 

 

CONSEJERÍA DE TRANSPORTES, 
MOVILIDAD E INFRAESTRUCTURAS 

Comunidad  
de Madrid 

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES PARA LA 

CONTRATACIÓN DEL SUMINISTRO DE TÍTULOS HABILITANTES 

 

CLÁUSULA PRIMERA.- ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

 

1. DETALLE DEL SUMINISTRO A REALIZAR 

La Fábrica Nacional de Moneda y Timbre suministrará, en función de las 
necesidades de la Dirección General de Transportes y Movilidad, los siguientes 
títulos habilitantes: 

Tarjetas de tacógrafo digital y tarjetas de aptitud profesional de conductores de 

vehículos de transporte de mercancías y de viajeros. 

 

2.- OBLIGACIONES DEL ADJUDICATARIO 

 La empresa adjudicataria deberá suministrar los títulos habilitantes objeto de este 
contrato en el plazo máximo que se acuerde tras la negociación de éste por parte del 
órgano gestor y la empresa licitadora, que no podrá superar los 20 días.  

 

CLÁUSULA SEGUNDA.- CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DE LAS 
TARJETAS DE TACÓGRAFO DIGITAL Y TARJETAS DE APTITUD 
PROFESIONAL DE CONDUCTORES DE VEHÍCULOS DE TRANSPORTE DE 
MERCANCÍAS Y DE VIAJEROS 

 
Tarjetas de tacógrafo digital: 
De acuerdo con lo establecido en la Orden Ministerial FOM/1190/2005, de 25 de abril 
y los Reglamentos (CE) 2135/98. 
Hay cuatro modelos: conductor, empresa, control y centro de ensayo. 
 1.- Soporte: 
  - Material: núcleo de PC laminado con PVC 
  - Dimensiones: 85 x 54 x 0,76 mm. Conforme a norma Iso 7810 
  - Impresión: en offset: 
    - Anverso: 5 colores 
    - Reverso: 4 colores 
  - Impresión: en serigrafía: 
    - Reverso: 1 color 
  - Elementos de seguridad: 
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CONSEJERÍA DE TRANSPORTES, 
MOVILIDAD E INFRAESTRUCTURAS 

Comunidad  
de Madrid 

- Guilloches en anverso y reverso 
- Fondos en iris bicolor 
- Microimpresión y mini-impresión 
- Tinta invisible con respuesta a la luz UV (Ultra Violeta) 
- Tinta OVI (Tinta Ópticamente Variable) en reverso. 

- Chip con contactos: en reverso, de acuerdo con la norma ISO 7816-1  
 2.- Componente: 

- Chip con contactos con sistema operativo Tacógrafo de acuerdo al 
Reglamento (CE) 1360/2002 y Anexo Técnico 1B 

 3.- Personalización: 
- Estampación de fotografía del titular en anverso y escudo de la 
Comunidad Autónoma en reverso, mediante técnica de sublimación de 
color, protegidos con una lámina de seguridad transparente. 
- Impresión en anverso y reverso de los datos identificativos del titular de 
la tarjeta, mediante técnica de termoimpresión. 
- Pegado de tarjeta en carta de envío y ensobrado en sobre con ventanilla.  

 
Tarjetas de aptitud profesional de conductores de vehículos de transporte de 
mercancías y de viajeros: 
 
De acuerdo con Anexo VI del Real Decreto 1032/2007 de 20 de julio. 
Soporte: 

- Material: núcleo de policarbonato de 620 micras y dos láminas de PVC de 80 
micras cada una. 

- Dimensiones: 85 x 54 x 0,76 mm. Conforme a norma iso 7810 
- Impresión: en Offset: 

o Anverso: 4 colores 
o Reverso: 4 colores 

- Impresión: en serigrafía: 
o Anverso: 1 color 

- Elementos de seguridad: 
o Guilloches en anverso y reverso 
o Fondos en iris bicolor 
o Tinta invisible con respuesta a la luz UV (Ultra Violeta) en anverso y 

reverso. 
o Tinta OVI (Tinta Ópticamente Variable) en anverso. 
o Degradados en zona de fotografía. 

 
CLÁUSULA TERCERA.- PRECIOS UNITARIOS 

 
Los precios unitarios (sin IVA) para los diferentes tipos de tarjetas son: 

- Tarjeta de tacógrafo digital de conductor: 18,13 euros. 

- Tarjeta de tacógrafo digital de empresa: 18,13 euros. 

- Tarjeta de tacógrafo digital de control: 20,70 euros. 

- Tarjeta de tacógrafo digital de centro de ensayo: 24,63 euros. 
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- Tarjeta de aptitud profesional de conductores de vehículos de transporte de 

mercancías y de viajeros: 1,67 euros. 

 
CLÁUSULA CUARTA.- SEGURIDAD EN MATERIA DE TRATAMIENTO 
DE DATOS 

 El adjudicatario se compromete a no suministrar información ni a revelar o ceder 
datos, documentos o copia de los mismos a terceros, y a no utilizar la información 
proporcionada por la Administración para cualquier uso no previsto como necesario 
en los presentes pliegos, así como a cumplir en todo momento la legislación existente 
en materia de protección de datos. Asimismo, garantizará la debida reserva, por parte 
del personal asignado al servicio, respecto de la información a la que tengan acceso 
con ocasión de su trabajo. 

 El adjudicatario declara expresamente que conoce y queda obligado al 
cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de 
regulación del Tratamiento Automatizado de Datos de Carácter Personal y el 
Reglamento Europeo de protección de datos 2016/679. 

 Asimismo, serán de aplicación las disposiciones de desarrollo de la norma anterior 
en materia de protección de datos que se encuentren en vigor en el momento de 
adjudicación del contrato, o que puedan estarlo durante su vigencia. 

 

Madrid, 14 de noviembre de 2019 
LA SUBDIRECTORA GENERAL DE TRANSPORTES Y MOVILIDAD 
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